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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO  No. 280

"Por el cual se efectúa un Traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento en Servicios Personales"
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, y
CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No.2350 del 29 de Diciembre de 1995, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1996, se definieron y se detallaron las apropiaciones destinadas a atender los Gastos de Funcionamiento, Inversión y Servicio de la Deuda Pública.

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite efectuar Traslados en el presupuesto de Gastos sin modificar su destinación ni cuantía, mediante Resolución suscrita por el Jefe del Organismo.

Que se hace necesario acreditar en el Numeral 1 ‑ Servicios Personales, el rubro Remuneración Servicios Técnicos para atender compromisos por este concepto.

Que de acuerdo con las consideraciones anteriores se hace necesario efectuar un Traslado en el presupuesto de Funcionamiento en Servicios Personales.

Que existen recursos libres de afectación y por tanto disponibles para ser Trasladados, según certificación expedida por el Jefe de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-Efectuar el siguiente traslado presupuestal en el Numeral 1 Servicios                          Personales, como se detalla a continuación.

CONTRACREDITO
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

SECCIÓN 2701 ‑ RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

NUMERAL 1 ‑ SERVICIOS PERSONALES

U.E.
ART.
ORD.
REC.
C O N C E P T O



VALORES EN PESOS
01
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

016  

01   
HONORARIOS
 



 $ 7.000.000










===========


SUBTOTAL  CONTRACREDITO  UNIDAD  01
 


$ 7.000.000










===========

 TOTAL  CONTRACREDITO  SERVICIOS PERSONALES                                     
$ 7.000.000
ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos de que trata el artículo anterior, acredítar la siguiente partida presupuestal:

CREDITO

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

SECCIÓN 2701 ‑ RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

NUMERAL 1 ‑ SERVICIOS PERSONALES

U.E.
ART.
ORD.
REC.
C O N C E P T O



VALORES EN PESOS
01
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

017  

01   
REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS
  $ 7.000.000










===========


SUBTOTAL  CRÉDITO  UNIDAD  01




 $ 7.000.000










===========

 TOTAL  CRÉDITO  SERVICIOS PERSONALES 



$ 7.000.000
ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo requiere para su validez refrendación de la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los siete (7)días del mes de Noviembre de 1996

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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